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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ESte· Ministerio ha resuelto 10 siguiente:

1.° Aprobar el plan de estudios de los cursos primero, se
gundo y tercero de 16 Facultad de Medicina de la nueva Uni·
versidad Autónoma de Barcelona en la forma siguiente:

SEGUNDO CURSO

Horas

220
5(}

60

400
125
220

200
180
200
200
80

30

840

1.075

. "

---

semestre

Total ..

Primer semestre

Anatomía (Anatomía) .
Fisiología (Fisiología) ,
Inmunología (Inmunologia) .
Psicología (Psico:~gia) .

Primer semestre

Biologia (Biología y Embriología genera}) .
Matemáticas (Matemáticas) .
Física (Física Básica) : .
Química (Quimica general) .
Ciencias de la Conducta (Introducción) .

Segundo semestre

Tota.l ..

PRIMER CURSO

Anatomía (Anatomía) ...
Histología (Histologia)
Bioquímica (Bioquímica)

Segundo

Biología (Citologia. y Genética) .
Matemáticas lBioestadística) : .
Fisica (Biofisioo) ~

Quimica (BioqUimica descriptiva) .
Introducción a la Medicina .

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 por la que se
autoriza la implantación de los estudios nocturnos
al Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculi
no, «Magnus», de Moorid, Reconocido Su.perior.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el Director téc~
nico del Colegio, masculino. «Magnus», establecido en la ~a.lle
Em1llo Mufioz, número 13, de esta capital, en la que solIcIta
autorización para implantar en ese Centro los estudios nocturnos
del Bach1llerato Elemental y Superior;

Resultando que dicho Centro obtuvo el reconocimiento de
Grado Superior por Decreto 1675/1964, de 21 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» del 12 de. junio);

Resultando que la· referida petición ha sido informada favo
l'ablemente por la Inspección de Ensefianza Media;

Vistos los articulos 21 f 'Siguientes del Decreto 90/1963, de
17 de enero; 18 Orden nuniBterial de 29 de enero de 1959 y
las disposiciones adicionales del Decreto 1106/1967, de 31 de
mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 2 de Junio);

Ponsiderando que las condiciones del profesorado e inst~lacio

nes se presupone hayan mejorado puesto que la InspecCIón se
ha manifestado en su segundo ínforme en sentido contrario al
emitido el pasado· año, que fué desfavorable, por lo que por
Orden ministerial .de 22 de noviembre de 1969 se desestimó
la petición anterior de estudios nocturnos formulada para el
curso 1969/70.

Este Ministerio ha acordado autorizar a partir del. presente
curso académico 1970/71 al Colegio, masculino, «Magnus», de
Madrid, para podar impartir los estudios nocturnos del Bachi
llerato Elemental y Superior -Que se sol1cita.

Lo que comunico a V. l. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

TERCER CURSO

ORDEN cie 1 cie diciembre de 1970 por la que se
autoriza la implantación de los estudios nocturnos
en el Colegio de En'Señanza Media no oficial, .fe
menino; «Sagrado Corazón de Jesús», de Madrid.
reconocido de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña Pilar Cubillo
Alonso, rel1giosa del Colegio «Sagrado Corazón de. Jesüs)), si
tuado en· la avenida ele Pio XII, número 48, de Madrid, en
el que solicita autorización para implantar loS estudios nocturnos
del Bachillerato Elemental;

Resultando que el citaelo Colegio obtuvo el reconocimiento
de Grado Elemental por Decreto 2369/1964, de 9 ele julio (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 18 de agosto) en régimen normal
diurno;

Resultando que la referida petición ha sido informada favo
rablemente por la Inspección de Enseñanza Meelia;

Vistos los artículos 21 y siguientes del Decreto 9011963, de
17 .de enero; la Orelen min1s~erial de 29 de enero de 1969, y
las disposiciones adicionales del Decreto 1106/1967, de 31 de
mayo (<<Boletin Oficial del Estado» del 2 de junio)'

Considerando que el profesorado reune las condiciones exi
gidas por la·vigente legislación en cuanto a su dedicación, titu
laridael 'Y número, as! como también con respecto a los locales
e instalaciones,

Este Ministerio ha acordado autorizar a partir del presente
curso académico 197Qo.71 al Colegío de Enseñanza Media no ofi
cial, femenino, «Sagrado Corazón de Jesús», de Madrid, para
poder impartir los estudios nocturnos del Bachillerato Elemental
que solicita, por estimar que reúne las condiciones necesarias
para el desarrollo de dichos estudios con plena eficacia.

~ Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Maclrid, 1 de eliciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Primer semestre

Patología. (Anat., Patología general, ~opedéutíca Clí~

nica y Semiologia generel) _ ,.
Microbiologia (Microbiologia) ~ .. ~........ 150
Reproducción y desarrollo nonnal (ReproduccIón y

desarrollo) , :..................... 30
Me<l, nuclear (Radiología y Med. nue1ear) 75
Psico.socio)ogia (PSiC080ciologia) .. 75

Segundo semestre

Patología (Anat., Patológica especial, Fisiopatologia
y Semiologia especial) .. . " ..

Farmacología (Fttnnacología) ,... 160

Total ' 1.150

2.° Se autoriza e. la Dirección General para dictar cuantas
disposiciones sean pertinentes pera el cumplimiento de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid. 2 de diciellJ.bre de 1970.

VILLAR P I'LASI

Ilmo. Sr. Director generlll de Enseñánza Superior e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

. ORDEN de 2 de diciembre de 1970 por la que se
aprueba el plan de estudios de los cursos primero,
segundo y tercerc> de la Facultad de M edteina de
la nueva Universidad Autónoma de Barcelona.

Dma.· Sr.: Vista la propuesta de.! plan de estudios de la Fa-
cultad de Medicina elevada por la nueva Universidad Autóno
ma de Barcelona, y teniendo en cuenta el fa.vorable dictamen
emitido por el Consejo Nacional de Educación,

ORDEN de 3 de diciembre de 19_70 sobre régimen
especial y beneficios aplicables al personal minero
para la prestación del Servicio Militar según De~
creto-ley 22/1963.

Ilmo. Sr.: El Decreto-ley 22/1963, ele 21 de noviembre. esta,..
blece unos beneficios para la prestación ele! Servicio Mílite.r
aplicables a determinad6S ca.tegoría.& profesionales del personal
de las EmpreE'as mineras cuya. producción anual aconseje a este
Ministerio la oportuna declaración, por 10· que se hace preciso,
de -conformidad con lo pre\'"E~nido·en el articulo primero del De-
creto-ley citado, la. determinación nominal de las referidas Em·
presos.
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Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

En su virtud, este Ministerio ha tenid.o a bien dispone! lo
sigUiente:

Se declare. que las Empreso.s mineras que se relacionan a
continuación reúnen los requisitos necesarios para que sus obre~

ros, trabajando en las categorías profesionales que se señalan
en el Oecreto-Iey de 21 de noviembre de 1963, puede.n acogerse
Q los beneficios que por el mismo se establece para la presta
ción del Servicio Militar en la forma y con las condiciones
que la referida disposición preceptúe.,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
cezona por la que se autoriza y declara la utiltctad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites.Teglamentarios en el expediente incoa...
do en esta Delegación Pr<'vincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.:t, con domicilio· en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, en solicitUd de autorización para la insta~~ción

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar8

celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.
do en esta Delegl}ci6n Promcial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZacipn para la instalación
y declaraci6n de utilidad pública a los efectos de la lmpos!8
ciOn de servidumbre de paso, de 1a instalación eléctri.ca, cuyas
caracteriBticas técnicas principales son las siguientes:

MS/ee-28901/70.
Origen de la linea: Apoyo 468, linea Corbera.-Igualada l.
Final de la misma: E. T. «Verdes».
Término municipal a que afecta: Vilanova del Cami.
Tensión de serviCio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,l25.
Conductor: Aluminio-acero, 54,59 milímetros cuadrados de

sección. <

Material de apoyos: Madera.
Estación transfonnadora: Una, de 400 KVA.-25/0,38()"0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oetubre; Ley 10/1966.

RESOLUCI01'l de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se ~utoriza y declara la utilidad
pública en concreto ele la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufta, S. A.•, con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autoriZación para la insta.~ación

y declara-ei6n. de utilidad pÚblica a 106 efectos de la imposi...
ción de servidwnbre de paso,' de 1a instalación eléctrica; cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-28900170.
Origen de la linea: Apoyo 18. línea a m T. 356, «El Chic».
Final de la, misma: E. T. número 3M, iLa Oliva».
Término municipal a que afecta: Navás.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Conductor: Cobre y alurhtnio-acero, 16 y 27,87 milimetros cua,..

drados de sección.
Haterial de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Una, de 10 KVA.8250/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de k> dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar. la
util1d.ad públi'ca de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita·
ciones que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. a.probado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 3 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-12.152-e.

y declaración de utilidad pública, a los efectos de la i...npOsi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas princlpale~ son las siguientes:

MS/ce-28891l170.
CTigen de la linea: Apoyo 17 bis, a intercalar en línea 0011-

blanch-Molins de Rey.
Final de la misma: E. T. «Avenida Barcelona».
Término municipal a que a1ecta: San Juan Despi.
TensióIi de servicio: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,005 tramo aéreo y 0,010 subterráneo.
Conductor: Cobre y aluminio, 25 y 3 x 70 milímetros cu~

drados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estaci6n transformadora: Una, de 160 KVA.-ll/0.380-0,220. KV.

Esta: Delegación Provincial, en cwnDlimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la. linea solieitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imvosición

..de la servidwnbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece' el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por I>ecreto 2619/1966. .

Barcelona, ·3 de diciembre de 1970.-EI Delegado provindal,
Víctor de Buen Lozano.-12.151-C. •

Jaén.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Provincia

Murcia..
Idem.
lclem.
Idern.
Idem.
Idem.
Iden
Iclem.
Idem.
Idern.
Idern.
Iden
Iclem.
Idem.
Idem.

Idem.
Iciem.

Granada.
Idem.

Ciudad Real.

Lérida.

Santander.

Qeorona.

V~zcaya.

Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.

Guipúzcoa.
Tarragona.
Idem.
Cl·rdoba.
Idem.

Idero.
Navarra..
León.
Boria.
'Toledo.

Mineral

Idem
ldem
Idem
Idem
Idem

Potasa .........
Idem
Idem
Idenl .

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Plomo .
Idem
Idem

Idero
Idem
Idem
Idero
.Idem
Idem
Idem
Idero
Idem
ldem
Idem
tdem
Idem
Idem
ldem

Empresas

Empresa Nacional ADARO ae
Investigaciones Mineras, E. A.

Compañia Los Guindos, S. 1.
Compañía La Cruz, S. A .
Compañia Minera E s p eranz~,

S..A Idem
Consejo de Administración M1-

nas .Almadén y Arrayanes Idtlll
D. Alfonso Vaoa. Valero hIero
Sociedad Minero Metalúrgica oe

peñarroya .
Minera Celdrán, S. A '
D. Eloy Celdrán Conesa. .
Mine.<.; de Cartes, S. A. .
E'spañola del Zinc, S. A _.
Bernal y Castejón, S. R. C ..
Minera. Navidad. S. A .
D. Domingo Jiménez Campillo.
D. Andrés Moreno Garc1 _.
D. Jerónimo Sáez Zapata .
Pluriminera La Unión, S. A .
D. Bibiano López LUCM .
Minera. Rosalerta, S. L. .. .
D. Andrés Mercader Ros .
Crespo y Oarcla, S. L. . .
Empresa Minera Cruz Chiquita.

Sociedad. Limitada _ Idem
D. Antonio Diaz Oarcia Idem
Sociedad Minero Metalúrgica de

Peñarroya. Idem
Minera Sierra de Baza, S. L. Idem
Sociedad. Minero Metalúrgica de

Peñarroya Idero
Minera Industrial Pirenaica. So-

ciedad Anóníma Idem
Real Compañh. Asturiana: de

Minas _ 'Idem
Minerales y Productos Deriva-

dos. S. A. . '...................... Idem
Cía. Explotaciones Minero In

dustriales y Marítimas (M. Ca-
rranza) .

Minas del Priorato. S. A. . .
Hijos de L. Seguy, S. L. ..
JoaqUÍn Aguirre Martinez .
D. Rafael Campos Moreno .
Compañ.ia Minera RiodovQr, So-

ciedad Anónima .

~?¿nrc~~;~.~~.~~~~~·..~·..~:
D. Francisco Lacasa Moreno .
Minas del Guajaraz, 8'. A. . .
Cía. Explotaciones Minero In-

dustriales y Mar1tinms Idem
Unión Espafiola de Explosivos,

Sociedad Anónima .
Minas de PotasJ. de Suria, S. A,
Potasas Ibéricas, S. A. . .
Potesa de Navarra, S. A .


